
EN LO PRINCIPAL: Solicita se resuelva derechamente procedimiento REQ-021-2023. 

OTROSÍ: Acompaña documento. 

 

SRA. MARIE CLAUDE PLUMER BODIN 

SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

EDUARDO ANDRÉS JARA ARNAL, representante legal de WOM SpA, Rut Nº 

78.921.690-8, ambos domiciliados en General Mackenna N°1369, piso 2, comuna de Santiago, 

Región Metropolitana, vengo en solicitar se resuelva derechamente el procedimiento de 

requerimiento de ingreso al SEIA por la supuesta elusión en la que estaría incurriendo el proyecto 

“Red 5G en Región del Biobío” de titularidad de WOM SpA. (REQ-021-2023), en base a los 

argumentos y antecedentes que se presentan a continuación: 

1. Desde la dictación de la Res. Ex. N°1298, de fecha 27 de julio de 2023, que inició el 

procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA del Proyecto “Red de Antena 5G 

en Región del Biobío” por parte de la SMA, ha transcurrido 1 año y 9 meses a la fecha 

sin que el procedimiento se resuelva, en circunstancias que en el tiempo intermedio 

la Dirección Ejecutiva del SEA, mediante Of. Ord. N°20249910294, de fecha 31 de 

enero de 2024 y mediante Of. Ord. N°202599102136, de fecha 7 de febrero de 2025, 

determinó que el proyecto consultado no debe someterse de forma obligatoria al SEIA, 

tal como lo ha hecho ver WOM SpA. ante la SMA. 

2. Las obras cuentan con Permiso de Instalación de Torre Soporte de Antenas y 

Sistemas Radiantes de Transmisión de Telecomunicaciones N°001, de 5 de marzo 

de 2025, emitido por la Dirección de Obras de la Ilustre Municipalidad de Hualpén, el 

cual se adjunta a esta presentación. 

3. Se reitera a la SMA que el despliegue de esta infraestructura de telecomunicaciones (Red 

5G) es fundamental para el desarrollo del país. Por lo mismo, el poder reanudar la 

instalación de las estructuras que forman parte del proyecto “Red 5G en Región del 

Biobío” (actividades detenidas de forma inmediata desde que la SMA iniciara la 

investigación), es de la más alta prioridad para WOM SpA. y para los miles de personas 

que se beneficiarán a nivel regional d este despliegue. 

 

POR TANTO, 

Solicito a Ud., se resuelva derechamente el procedimiento REQ-021-2023, en atención al 

tiempo transcurrido y a los dos pronunciamientos emitido por la Dirección Ejecutiva del SEA. 
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OTROSÍ: Acompaña documento. Solicitamos se tenga por acompañado el siguiente 

documento: 

- Permiso de Instalación de Torre Soporte de Antenas y Sistemas Radiantes de 

Transmisión de Telecomunicaciones N°001, de 5 de marzo de 2025, emitido por la 

Dirección de Obras de la Ilustre Municipalidad de Hualpén. 

 

POR TANTO, solicitamos tenerlo por acompañado. 

 

 

___________________ 

Eduardo Jara Arnal 

p.p WOM SpA 
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